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La economía pública se justifica mediante los objetivos fiscales, 
para lo cual se sustenta en las estructuras tributarias, estruc-
turas mismas que pueden tener problemáticas en el recaudo 
progresivo de los tributos, sin menoscabo de la actividad econó-
mica o de los ciudadanos. En este sentido, el presente artículo 
de revisión documental se deriva del proyecto de investigación: 
percepción social del pequeño contribuyente sobre el impuesto 
de renta del sistema tributario colombiano, en el que se anali-
za cómo la apreciación del ciudadano puede influir en el cum-
plimiento de las responsabilidades fiscales. La hipótesis que 
fundamenta este estudio es que la relación de las categorías: 
sistema social de derecho, fines del Estado, ingresos tributarios 
y pequeños contribuyentes, convergen en la constitucionalidad 
del sistema de renta colombiano, que permite una percepción 
social positiva del sistema y es por ello que en este documento 
se desarrolla un análisis conceptual, para aportar, desde la 
teoría un mejor entendimiento del sistema tributario, que sir-
va de fundamento para posteriores estudios empíricos sobre la 
política fiscal de Colombia y a partir de allí se fortalezca los 
mecanismos de recaudo del impuesto. Se concluye que de acuer-
do a los fines de equidad social y el bien común que deriva del 
Estado, se hace necesario fortalecer un sistema tributario que 
garantice el cumplir su función y que es un deber ciudadano 
coadyuvar al Estado a través de la extinción de la obligación 
tributaria que le competa.
Palabras clave: Percepción social; Sistema tributario; Pequeño 
Contribuyente; responsabilidad fiscal

Abstract

The public economy is justified by fiscal objectives, for which it 
is based on tax structures, structures that can have problems 
in the progressive collection of taxes, without detriment to 
economic activity or citizens. In this sense, this documentary 
review article is derived from the research project: social per-
ception of the small taxpayer about the income tax of the Co-
lombian tax system, which analyzes how the appreciation of the 
citizen can influence the fulfillment of fiscal responsibilities. 
The hypothesis underlying this study is that the relationship 
of the categories: social system of law, ends of the State, tax 
revenues and small taxpayers, converge in the constitutionality 
of the Colombian income system, which allows a positive social 
perception of the system and is by This is why in this document 
a conceptual analysis is developed, to provide, from the theory, 
a better understanding of the tax system, which serves as the 
basis for subsequent empirical studies on the fiscal policy of 
Colombia and from there strengthen the tax collection mecha-
nisms. It is concluded that according to the purposes of social 
equity and the common good that derives from the State, it is 
necessary to strengthen a tax system that guarantees the ful-
fillment of its function and that it is a citizen’s duty to assist the 
State through the extinction of the obligation tax responsibility.
Keywords: Social perception; Tax system; Small Taxpayer; fis-
cal responsibility
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IntroduccIón

Las estructuras tributarias pueden contener problemáticas que entorpezcan el al-
cance de los principales objetivos fiscales, desde el deber ser de la economía pública, 
es decir lograr un recaudo efectivo sin perjudicar la actividad económica ni el bienes-
tar social de los ciudadanos; ahora bien, el cumplimiento de obligaciones fiscales por 
parte de los contribuyentes está influenciado por la percepción de los mismos sobre 
el sistema tributario, en este sentido se propone en este documento su análisis desde 
cuatro categorías: Estado Social de Derecho y fines del Estado, Equidad y eficiencia en 
el sistema tributario, ingresos públicos tributarios, percepción social del Sistema Tri-
butario por los pequeños contribuyentes, cuyo desarrollo teórico y conceptual favorece 
su comprensión, pues la sensibilidad de lo perceptivo es una variable determinante 
en el comportamiento del sujeto pasivo frente a su obligación de “dar” en el marco de 
lineamientos constitucionales.

Sobre la importancia que un Estado tenga un sistema tributario, la describe muy 
bien el premio Nobel de Economía en 1996, James Mirrless, quien en uno de sus in-
formes conceptualiza que “el sistema tributario es el pilar fundamental del Estado 
moderno, es determinante del modelo económico y social del siglo xxI” (Mirrless et 
al., 2013, p. 53). Reflexión que complementa Montero (1995), al describir que “todo 
sistema tributario está estrechamente ligado con principios políticos que persigue el 
país” (p. 64). De allí que la política fiscal y económica debe procurar desde sus raíces 
constitucionales un diseño del marco fiscal favorable para las condiciones socioeconó-
micas del territorio, ya que el impacto económico de los tributos sobre la sociedad puede 
incidir en la percepción positiva o negativa de los ciudadanos frente a sus legisladores 
y gobernantes, influyendo en el fortalecimiento o debilitamiento del Estado y su siste-
ma democrático. Bravo (2014) hace referencia a las disertaciones de Schmolders sobre 
psicología y económica, considerando que: “el concepto de sistema tributario implica 
cierta coordinación de los diferentes impuestos entre sí con el sistema económico domi-
nante y con fines fiscales y extrafiscales de la imposición” (p. 12). No obstantes, otras 
posturas sociopolíticas de corte capitalista perciben los impuestos como el mecanismo 
que permite a la sociedad retribuir al Estado el costo de ofrecer su macroestructura 
de gobernanza para garantizar desarrollo y crecimiento empresarial, pilares gene-
radores de riqueza y avance de la modernización social (Alvaredo y Londoño, 2014).

La revisión acá expuesta pretende aproximar, desde lo teórico los criterios que defi-
nen la “percepción social” sobre el sistema tributario colombiano, por ello la primera 
categoría explicativa del sistema tributario colombiano, propuesta en este documento 
es el concepto de Estado Social de Derecho y fines del Estado, donde la potestad tribu-
taria se subordina a la supremacía constitucional y debe cumplir una función extrafis-
cal redistributiva. La segunda categoría, equidad y eficiencia en el sistema tributario 
colombiano, intenta asignar un equilibrio entre la necesidad de ingresos y el bienestar 
social, así en las decisiones fiscales y tributarias, el interés y beneficio selectivo se es-
tablecen por encima de los intereses colectivos, razón de ser en una sociedad de dere-
cho democrático; los ingresos públicos como tercera categoría que se desarrolla son la 
principal fuente de recursos para el sostenimiento del Estado. Sin embargo el ánimo 
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recaudatorio de los tributos podría violentar un poco los fundamentos constitucionales 
e impactar negativamente en la sociedad cuando su base normativa busca aumentar 
la carga fiscal sin considerar sus efectos negativos, Chumaceiro y Hernández (2012) 
y López y Chaparro (2014) consideran que esto tiene lugar cuando contiene caracte-
rísticas estructurales que le impiden el cumplimiento del principio tributario de la 
equidad, y por tanto, los cambios a nivel tributario son de tipo coyuntural; finalmente 
se esboza la percepción social del Sistema Tributario por los pequeños contribuyentes 
como última categoría busca resaltar la importancia de una percepción favorable por 
parte de los ciudadanos para el sistema tributario.

Metodología

La revisión del tema es de carácter documental y descriptivo, para su derrotero me-
todológico se tomó el enfoque histórico hermenéutico, la revisión tubo una etapa ex-
ploratoria que consistió en el rastreo documental de fuentes primarias y secundarias 
encontradas en bases de datos electrónicas como Dialnet, Redalyc, SciELO, World 
Wide Science, ScienceResearchc, Latindex y Scopus. Igualmente, se tomó de referen-
cia materia bibliográfico físico de revistas especializadas, memorias de congresos y 
publicaciones científicas y académicas recomendadas en centros especializados como 
el Instituto Colombiano de Derecho Tributario, LEGIS, entre otros. Los documentos 
seleccionados fueron organizados en una matriz de análisis simple y tomados como 
fuente de referencia a la sustentación en torno a la “percepción social” sobre el sistema 
tributario colombiano; implementada esta metodología se busca que el lector pueda 
sintetizar el debate acerca de la percepción del sistema tributario teniendo en cuenta 
las variables desarrolladas, su contenido busca ser un proceso de apropiación social y 
académica del saber (Sánchez, 2016).

análIsIs

Estado social de derecho y fines del Estado

El Estado social de derecho es definido en el artículo 1 de la Constitución Política de 
Colombia, como un precepto que obliga al Estado a ser respetuoso de la ley, en defensa 
de la libertad y propiedad privada de los ciudadanos, esto implica mayor exigencia en 
el ejercicio democrático y de seguridad jurídica (Const., 1991, art. 1); al hablar de pro-
tección de libertades se debe hacer referencia al respeto por los derechos e intereses de 
los ciudadanos. El Estado social es definido por Reales (2016), Hernández, Chumaceiro 
y Ravina y Borda (2007) como aquel que logra incorporar la constitución y por conse-
cuente el orden jurídico y derechos sociales, civiles y políticos de los ciudadanos, los 
cuales demandan prestaciones sociales al “Estado de bienestar”. Por su parte, Jinú 
tomando de referencia a Lorenz Vonz Stein, afirma que la finalidad del Estado debe 
ser el dar solución a los problemas sociales, lo cual implica la protección y asistencia 
de la población que no sustenta del recurso económico (Jinú, 2013), es decir, se debe 
promover la equidad social real.
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Ese estado de bienestar que promueve todo Estado social de derecho debe darle prio-
ridad a la satisfacción de necesidades básicas como empleo, beneficios sociales, salud 
y pensión, educación, seguridad, acceso a servicios básicos, así como la reducción de 
la pobreza extrema (Casas, 2017); el concepto de Estado social fue propuesto por He-
ller (citado por Borda, 2007), quien consideraba que el derecho, por sí solo, no daría 
la prioridad necesaria a la igualdad como objeto social en el actuar del Estado y, por 
tanto, el derecho se podía orientar hacia la protección de las elites sociales, desvir-
tuando su función.

Equidad y eficiencia en el sistema tributario colombiano

El principio de legalidad obliga a estudiar la norma y que su implementación se 
fundamenta en el bien común que, de vida al tributo, bajo los principios de equidad, 
eficiencia y progresividad, sin embargo, para promover la equidad el Estado de Bienes-
tar, necesita tener solvencia económica, la cual se logra con la recaudación eficiente del 
tributo. Para el caso colombiano, hay diferentes percepciones que dificultan el cumpli-
mientos de dichos recaudos, así villabona y Quimbay (2017) sustentan en su artículo 
la presencia de inequidad horizontal por cuenta de los beneficios tributarios, esto al 
evidenciar que la tasa efectiva de impuesto de renta liquidadas por las empresas no 
representaban una diferencia significa entre sectores económicos. Misma conclusión 
a la que llegaron los autores Paz, Harris y Franco (2016) y Paredes-Chacín (2017) en 
una investigación orientada hacia las responsabilidades; además villabona y Quimbay 
(2017) resaltaron que las tasas más bajas se presentaban en el sector financiero y la 
minería, básicamente por la aplicación de beneficios tributarios. Las principales conse-
cuencias de esto es el aumento de la complejidad del sistema tributario, la disminución 
en el recaudo y el aumento de la evasión (Jaimes y Fuente, 2017; De la Torre, 2018), 
además es importante resaltar que los beneficios diferenciales entre sectores econó-
micos representan altos costos para aquellos menos favorecidos por las reformas, los 
cuales generalmente soportan cargas más altas que perjudican la rentabilidad y por 
tanto la inversión, las consecuencias negativas en el mediano y largo plazo se pueden 
ver reflejas en disminución en la generación de empleo.

Las reformas tributarias que se implementen pueden modificar el cumplimiento 
de los principios ya mencionados, a favor de intereses coyunturales de la economía o 
diferentes grupos de intereses que tengan potestad de intervenir, al respecto, Corre-
dor y González (2016) consideran que las reformas estructurales implementadas en 
Colombia entre el periodo 1990-2018, han sido objeto de múltiples críticas, por care-
cer de una base estructural en sus modificaciones, consideradas como no integrales; 
Toscano (2013) les atribuye la característica de poco progresistas por la ausencia de 
progresividad y proporcionalidad en el aumento de sus tarifas.

Con respecto a la efectividad y eficiencia para disminuir el déficit fiscal y cumplir 
las necesidades de gasto público del gobierno, Herrera, Larrea, Gallo y Uribe (2012) 
estudiaron las reformas que tuvieron lugar en el período 1990 – 2009, para describir 
su carácter mediático, coyuntural y no estructural, teniendo en cuenta los objetivos 
intermedios y básicos de cada una de ellas; además consideran que no guardaban re-
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lación con el ciclo económico del país, ni criterios de eficiencia económica que incluyan 
un estudio acertado sobre los efectos de las medidas impuestas en relación a los costos 
económicos, sociales y fiscales; por ejemplo, consideran la evasión y elusión como un 
costo fiscal producto de inequidades y debilidades del sistema; frente a los beneficios 
tributarios afirman que estos propician la captura de rentas por sectores que poco 
aportan a la económica en inversión y generación de empleo, lo cual ahonda más la 
inequidad del sistema.

Por su parte Masbernat (2014) afirma que los sistemas tributarios deben garantizar 
la certeza como la posibilidad de que el contribuyente identifique tiempo, forma y ca-
racterísticas del impuesto a cargo, pues la carga tributaria debe representar el menor 
esfuerzo posible para no alterar negativamente las decisiones de consumo e inversión, 
lo que repercute en el dinamismo de la economía en su conjunto, tal como lo describe 
el economista clásico Adam Smith citado por Masbernat (2014). Ramírez, Sánchez y 
Silva (2018) por su parte, estudiaron la complejidad del sistema tributario colombiano, 
enfocados en determinar los efectos negativos sobre la informalidad, para finalmente 
proponer alternativas fiscales, afirman que, pese a que la constitución política esta-
blece los principios tributarios de equidad, eficiencia y progresividad, las constantes 
reformas tributarias aumentan la complejidad del sistema, lo cual crea un ambiente 
propicio para la elusión y la evasión.

Ingresos Públicos

La herramienta principal de un Estado democrático que además evidencia los ob-
jetivos sociales de los gobernantes, es la política fiscal, la cual, es según Cárdenas 
y vargas (citado en vega, Brito, Apolo y Sotomayor, 2020), como “una herramienta 
de estabilización macroeconómica, de redistribución del ingreso y de riqueza, que es 
utilizada por el Estado, siendo sus componentes principales: gasto público, impuestos 
y deuda pública, se materializa por medio de presupuesto del Estado” (p. 2). En este 
orden de ideas, el concepto de recaudo de ingresos implica desarrollar uno de los pi-
lares de la hacienda pública y de la política fiscal, denominados “ingresos públicos”, 
que permiten ejecutar los fines esenciales del Estado a partir de la percepción de los 
involucrados en una democracia garante del orden constitucional (Kohn, 2014).

Entonces, el recaudo de los tributos se enmarca en la potestad y el uso de la fuerza 
legítima del Estado para otorgar obligaciones tributarias a los miembros de una nación 
soberana, es decir, obliga a desprenderse de una porción de su capital económico en 
aras de financiar los fines esenciales para los cuales ha sido creado. Linde (2018) define 
dicha potestad como un actuar de poder que habilita a un titular imponer conductas 
a terceros mediante la constitución, modificación o extinción de relaciones jurídicas, 
o modificación del Estado.

Para Adam Smith (según Retchkiman, 1976), el ingreso de los ciudadanos debe ser la 
medida relevante para el pago de gravámenes es decir, todos los súbditos de cualquier 
Estado, tienen la obligación de aportar al sostenimiento del mismo, en una cantidad 
proporcional a los ingresos que adquieren gracias a la explotación económica que rea-
liza dentro del territorio, donde obtienen dichos ingresos. De Soto (2004) considera que 
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la afirmación de Adam Smith se puede interpretar como una medida para establecer 
el monto de la carga fiscal, de tal forma que sea proporcional a la renta obtenida por 
el contribuyente.

El orden jurídico le reconoce al Estado el poder para imponer cargas tributarias, con 
amplias facultades legislativas, reglamentarias y de control institucional. Masbernat 
(2002) afirma que por medio del poder legislativo el Estado tiene el control exclusivo 
sobre los tributos, para establecer sus elementos esenciales y dirimir las controversias 
entre la administración y los contribuyentes, o bien entre este último y el poder legis-
lativo en relación a la legalidad o la constitucionalidad de los poderes ejercidos por la 
administración según sea el caso.

El Estado tiene la potestad de exigir el pago de impuestos, tasas, multas, a su vez 
los ciudadanos tienen el deber de dar parte de sus ingresos como fuente de entrada al 
presupuesto público; para ejercer el derecho impositivo y coactivo en un Estado Social 
de Derecho garante de los derechos ciudadanos, es la ley quien crea el tributo dando 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 150 (Const., 1991, art. 150). El recaudo 
de ingresos tributarios explícitamente no implica una contrapartida, no existe una 
relación directa pago – beneficio, no tiene definido un precio, es en sí mismo una obli-
gación ciudadana enmarcada en virtud del artículo 95, según la cual todo ciudadano 
colombiano debe contribuir al financiamiento del gasto público del Estado, dentro de 
los conceptos de justicia y equidad (Const., 1991, art. 95); es así como se origina la 
obligación tributaria de la cual se desprenden obligaciones formales y sustanciales, 
este conocimiento debe permitir al contribuye ejercer su deber constitucional desde el 
ejercicio de su ciudadanía, como un acto moral y consciente.

Los tributos constituyen simultáneamente un ingreso fiscal para el sostenimiento 
del Estado y una herramienta de política fiscal para mejorar el bienestar económico y 
social (Restrepo, 2012), lo cual es más notorio cuando el ingreso tributario tiene defi-
nida su destinación. Así, la justicia tributaria tiene lugar al existir una contrapartida 
entre el Estado y la sociedad. López y Chaparro (2014) analizan el recaudo de ingresos 
tributarios en Colombia desde la ética y la equidad, donde exponen que la principal 
función del Estado, a partir del recaudo es la redistribución del ingreso, en especial 
entre quienes tienen condiciones económicas más precarias, para ello debe tenerse 
presente el efecto de los impuestos directos e indirectos sobre la economía.

Masbernat (2014) estudia la justicia del tributo desde la perspectiva inglesa, según 
esta el recaudo se debe orientar desde la política fiscal a corregir las deficiencias de 
justicia social; para lograr su objetivo, propone que los elementos básicos que determi-
nan la justicia tributaria estén inmersos en la estructura fiscal por medio de la imple-
mentación de normas o decisiones jurídicas que exija la aplicación de parámetros de 
justicia en las modificación o implementaciones de impuestos o designación del gasto 
público. Chumaceiro y Hernández (2012) y Rodríguez (2015) por su parte, describen 
los principios tributarios como aquellos límites que tiene el Estado en la creación de 
tributos evitando vulnerar los derechos fundamentales de sus ciudadanos.

El profesor Rozas (2012) cita “el corazón constitucional del derecho tributario es, sin 
duda alguna, el llamado principio de capacidad económica o contributiva” (p. 13). Es 
por tanto que un justo tributo consulta la capacidad contributiva interpretada como la 
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diferencia entre el ingreso y los gastos de que el contribuyente hace uso para satisfacer 
su subsistencia y la de los suyos en condiciones de calidad y dignidad.

Los elementos del tributo deben considerar la capacidad contributiva, al respecto 
Roncallo (2019) quien comparte opinión al respecto con Estrada y Mármol (2019) 
consideran que el haber otorgado una connotación recaudatoria al sistema tributario 
colombiano, llevó al desconocimiento de la capacidad económica de los contribuyentes 
e impuso cargas desmedidas a los ciudadanos, que, en algunos casos, al sentir la opre-
sión de Estado recurren a los mecanismos de evasión y elusión. En la jurisprudencia 
colombiana, la Sentencia C-173/2010 la Corte Constitucional de Colombia conceptua-
liza la capacidad contributiva como la posibilidad económica de asumir una carga fis-
cal, de tal forma que dependerá de la obtención de ingresos del ciudadano, es decir, la 
justicia tributaria deberá exonerar de la obligación de contribuir a quienes obtienen 
un ingreso básico para subsistir. Para Montero (1995) desconocer la capacidad con-
tributiva del individuo deslegitimiza la legalidad del tributo en la medida en que no 
existe el flujo de efectivo para soportarlo; la legalidad del tributo se da en la medida en 
que se pueda demostrar la existencia real del hecho generador que permite al sujeto 
obtener renta y por tanto adquirir capacidad contributiva.

La afectación económica coercitiva de utilidades por parte de los contribuyente pue-
de percibir la obligación tributaria como una sacrificio obligado al contribuyente, este 
sacrificio establece diferentes niveles que dependen de la capacidad económica de los 
contribuyentes, es decir que podrá ser absoluto, proporcional o marginal tal como se 
sintetiza en la Figura 1.

Figura 1. Sacrificios tributarios.
Fuente: Elaboración propia.

La equidad vertical explicada por John Stuar Mill, según Musgrave y Peggy (1992), 
se sostiene sobre la base del sacrificio igual y el trato igualitario para todos los sujetos 
(lo cual implica para Espitia et al., 2017) una pérdida del bienestar, y se contradice con 
el sacrificio proporcional en donde la igualdad del tributo debe ser proporcional a la 
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capacidad del pago. Para Piza y Sánchez (2017) en el sistema tributario colombiano hay 
dos tipos de tributos, aquellos con tasas y contribuciones enmarcado en la expresión 
latina “quid pro quo” que representan las cargas fiscales repartidas en la medida del 
beneficio que el sujeto obligado perciba del Estado. El segundo tipo de tributo consiste 
en el concepto de capacidad contributiva, la cual no conlleva a la contraprestación y 
su retorno social se da en bienes y servicios colectivos.

tabla 1. 
Características de los tributos del sistema tributario colombiano

Sistema Tributario 
Colombiano

Obligatoriedad Contraprestación Destinación
Sí No Sí No General Especifica

Tributarios Impuestos x x x

No 
tributarios

Tasas x x x
Contribuciones x x x
Parafiscales x x x
Multas x x x

Fuente: Elaboración propia.

Percepción social del Sistema Tributario por los pequeños contribuyentes

La percepción social, para Melo (2017) es la concepción por parte del individuo re-
ferente a una situación de impacto social, de este modo, el conocimiento no versa de 
sensaciones sino de percepciones, ya que la forma en que el ser humano percibe se 
impone sobre el fondo de las razones y la objetividad. Henríquez, Rada y Torrenegra 
(2016) al igual que Fuenmayor y villasmil (2008) definen la percepción como el pro-
ceso mediante el cual obtenemos datos de nuestro entorno a través de los sentidos, la 
representación del objeto, la información y su significado. Melgarejo (1994) muchas 
años antes, definió la percepción como las experiencias sensoriales que se interpretan 
y se adquieren por pautas culturales e ideológicas moldeadas y aprendidas desde la 
infancia.

 Ahora bien y pasando a la relación entre sistema tributario y percepción social, estu-
dios realizados por los profesores Castillo y Olivos (2014) concluyen que la “percepción 
de la calidad del gobierno tiene un efecto sobre la opinión acerca de la política tribu-
taria, de tal forma que los sujetos verán con mejores ojos aumentos en los impuestos 
mientras mejor sea la calidad percibida” (p. 155). De allí que las actuaciones de quie-
nes administran el Estado deben ser legítimas y bien percibidas, en tanto que, si por 
el contrario la percepción es negativa e ilegítima, a su vez también lo será el sistema 
tributario, a propósito, y “si el Estado pretende exigir el cumplimiento fiscal, deberá 
observar en sus propias actuaciones un comportamiento moral y ético, transparente 
y eficiente” (vasconez, 2011, p. 152). Al respecto Lewis (2011) basado en estudios en 
psicologia fiscal ha asegurado que la evasión es el medio mediante el cual el contribu-
yente expresa su antipatia y desconfianza en el Estado.
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 Asi que la confianza entre las partes intervenientes adquiridas en el vinculo legal 
y manifiesta en el sistema tributario colombiano, direccionan el pago honesto de los 
tributos, de este modo Cummings, Martinez, vazquez, Mckee & Torgler (2005) como 
se cita en vasconez (2011), sustenatan que si la administración tributaria es perci-
bida como honesta, justa e informativa y actúa al servicio de los contribuyente y no 
beneficiando a los gobernantes, los contribuyentes tendrán fuertes incentivos y mo-
tivaciones para los impuestos. En este mismo sentido, se manifiesta Torgler (2005) 
cuando advierte que la percepción que se tiene del retorno social del trubuto es un 
factor clave en el cumplimiento del pago del cago de este y de cumplir por parte de 
los ciudadanos el deber de contribuir con el Estado.

Chambilla, Santos, Carcausto y Marleni (2018) Dicen que en el contexto actual 
el cumplimiento de la obligación tributaria está ligada al grado de confianza que 
percibe el contribuyente frente a quien lo gobierna (Chambilla et al., 2018, p. 14). 
La confianza entre ciudadanos y el gobierno son indicadores de la existencia de 
una percepción generalizada del Estado como una “comunidad”; la confianza en el 
ejecutivo frente al cumplimiento y ejecución de las políticas públicas, hará que el 
contribuyente esté dispuesto hacer un sacrificio económico en la determinación del 
tributo, con la certeza que el gobierno será capaz de ejecutar los recursos en los fines 
fiscales y extrafiscales de los tributos.

Frente al sacrifico económico que realiza el contribuyente para contribuir con el 
financiamiento del Estado, Raymond (1987) puntualiza:

La percepción de una carga excesiva de gravamen sobre su renta distorsiona los cál-
culos presupuestarios y de eficiencia económica del propio individuo, lo que constituye 
una justificación plena de las actitudes evasoras” El contribuyente considera que un 
tributo excesivo afecta su calidad de vida y violenta el principio de justicia y equidad 
(p. 157).

La progresividad y regresividad del sistema tributario se evidencia en los impues-
tos directos e indirectos y es allí donde se distancia la percepción del contribuyente 
frente a la determinación del impuesto real. Prieto (1994) afirmó: 

La percepción de la carga por el individuo debería coincidir con la carga real, pero nor-
malmente no ocurre así. En la tributación directa si suele aproximarse los cálculos del 
individuo, ya que percibe el pago del impuesto como una reducción del poder de compra. 
En cambio, en la imposición indirecta la percepción del gravamen muchas veces es ab-
sorbido por el precio de mercado del bien o servicio adquirido, mostrándose menos reti-
cente a aceptar este tipo de impuestos (p. 235). 

De este modo, la percepción del sistema tributario como justo o injusto, se da 
respecto a la correspondencia percibida frente al retorno social y la transparen-
cia en el manejo de los recursos públicos destinados al gasto social. Bruno (2013) 
responde: ¿por qué las personas pagan sus impuestos? Cita: “las actitudes de los 
contribuyentes están sin duda íntimamente relacionadas con las percepciones 
sobre el nivel de justicia distributiva codificado en un determinado sistema im-
positivo” (p. 44).
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conclusIones

Se evidencia en lo descrito y los resultados de esta investigación documental, que, 
de acuerdo a los fines del Estado y su propósito de lograr la equidad social y el bien 
común, se hace necesario por parte de este tener un sistema tributario que garantice 
el cumplir su función y que es un deber del ciudadano contribuir a través del pago 
de los impuestos en contra prestación a lo percibido y beneficios que logra par par-
te del mismo Estado. No obstante, el recaudo del impuesto o tributo depende de la 
percepción del sistema tributario, el cual debe estar enmarcado por las condiciones 
constitucionales de este.

En el caso colombiano, ésta se encuentra fundada en principios tributarios que 
buscan establecer una estructura tal que permita un aumento de los ingresos fis-
cales sin afectar el bienestar socio-económico, tales como la equidad, progresividad 
y eficiencia; sin embargo, los cambios permanentes en las normas fiscales obedecen 
a necesidades coyunturales de gasto y reducción de déficit fiscal. De lo anterior se 
deriva la necesidad de realizar estudios o investigaciones de carácter empírico que 
le apunten a genera conocimiento sobre las consecuencias de estas reformas en la 
percepción de los contribuyentes y su impacto en los ingresos que tiene el Estado a 
partir de los impuestos.

Esta indagación permite observar que la percepción positiva que se construyen de 
los ciudadanos con respecto al sistema tributario es fundamental entender como los 
gobernantes invierten los ingresos fiscales como la principal fuente de financiamiento 
del Estado, constituidos por el aporte de todos los agentes económicos que lo confor-
man, ya que su, su aporte voluntario y sin ningún tipo de presión jurídica requiere 
como contraprestación la ejecución, manejo e inversión eficiente de dichos recursos 
en favor de toda la sociedad. Aquí nace un nuevo interés investigativo y es definir 
propuestas que indaguen por la manera en que el Estado invierte estos recursos y a 
qué tipo de población está dirigido.

Por último se advierte que la percepción y creencia negativa que tienen los ciudada-
nos frente al legislativo y ejecutivo de los recursos provocan comportamientos nega-
tivos frente al sistema tributario como: la evasión, la elusión remoción y traslación, 
entre otras prácticas que alteran la base impositiva y por tanto los niveles de ingreso, 
pues y como se ha dicho el recaudo eficiente y eficaz de los ingresos corrientes tribu-
tarios, dependen de la predisposición que tengan los contribuyentes frente al Estado, 
el gobierno y su obligación de dar.
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